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va creación que se denominará Mastinges, Sociedad Li-
mitada.

La sociedad beneficiaria se subrogará en todos los 
derechos y obligaciones inherentes al patrimonio afecto a 
la rama de actividad que se escinde, no afectando la esci-
sión a la cifra de capital social de la sociedad escindida 
por realizarse la escisión con cargo a fondos propios.

Se hace constar expresamente el derecho que asiste a 
los señores socios y acreedores de la sociedad escindida 
de obtener el texto integro del acuerdo adoptado y el 
Balance de escisión así como el derecho de los referidos 
acreedores a oponerse a la escisión, con los efectos legal-
mente previstos en el plazo de un mes a contar desde el 
último anuncio de la escisión parcial.

Rentería, 4 de agosto de 2005.–El Administrador 
único, Ramón Ezcurra Murua.–44.599.

1.ª 17-8-2005 

 FABRICANTE DE CONTENEDORES 
FADECO, S. A.

(Sociedad escindida)

FAMERCO XXI, S. L.

MALOBOR HIRU, S. L.
(Sociedades beneficiarias)

Anuncio de escisión parcial

De conformidad con los artículos 242 y 254 de la Ley 
de Sociedades Anónimas, se hace público que, mediante 
acuerdos adoptados por la Junta General de accionistas 
de la compañía escindida, Fabricante de Contenedores 
Fadeco, S. A., y por la Junta General de socios de la 
compañía beneficiaria de la escisión Famerco XXI, S. L., 
celebradas con carácter universal el 30 de junio de 2005, 
se ha aprobado, por unanimidad y en los términos del 
Proyecto de Escisión depositado en el Registro Mercantil 
de Álava, la escisión parcial de la compañía Fabricante 
de Contenedores Fadeco, S. A., de la que son beneficia-
rias las compañías Famerco XXI, S. L. y la sociedad de 
nueva constitución Malobor Hiru, S. L.

Se hace constar el derecho que asiste a los socios y 
acreedores de obtener el texto íntegro de los acuerdos 
adoptados y el balance de escisión, así como el derecho 
de los acreedores a oponerse a la escisión durante el pla-
zo de un mes, contado desde la fecha de publicación del 
último anuncio del acuerdo adoptado por la Junta Gene-
ral, en los términos previstos en el artículo 166 de la Ley 
de Sociedades Anónimas.

En Vitoria-Gasteiz, 22 de julio de 2005.–María del 
Carmen Alonso Sarraga. Administradora Única de Fabri-
cante de Contenedores Fadeco, S. A., de Famerco 
XXI, S. L. y de la sociedad de nueva constitución Malo-
bor Hiru, S. L.–44.431. 2.ª 17-8-2005 

 FINUCOSA, SOCIEDAD ANÓNIMA

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 165 de la 
Ley de Sociedades Anónimas, se hace público que la 
Junta General Universal de la expresa sociedad, en su 
reunión de fecha 31 de mayo de 2005 acordó reducir el 
capital social, mediante la disminución del valor nominal 
de las acciones, en la cantidad de 1.602,072.00 euros, con 
la finalidad de devolver aportaciones al accionista de la 
Sociedad.

La cantidad a entregar al único accionista de la socie-
dad será de 2.670,12 euros por acción, que será asimismo 
el importe de la disminución del valor nominal de todas 
las acciones. Tras la reducción de capital acordada, el 
valor nominal de las acciones pasará a ser de 3.340,00 
euros.

La reducción de capital acordada deberá ejecutarse 
antes de 31 de diciembre de 2005.

Como consecuencia de la reducción, el capital social se 
fija en la cifra 2.004.000,00 euros, representado por 600 
acciones, de 3.340,00 euros de valor nominal cada una, 
que se encuentran totalmente suscritas y desembolsadas, 

modificándose en los citados términos el articulo cinco 
de los Estatutos Sociales.

Los acreedores de la Sociedad podrán oponerse a la 
reducción de capital, en el plazo de un mes, a contar 
desde la fecha de publicación del último anuncio del 
acuerdo de reducción, en los términos previstos en el ar-
tículo 166 de la Ley de Sociedades Anónimas.

Córdoba, 10 de agosto de 2005.–El Secretario del Con-
sejo de Administración, Enrique Aguilar Gavilán.–44.605. 

 GE ENERGY POWER SYSTEMS 
ESPAÑA, S. A.

(Sociedad absorbente)

BENTLY NEVADA, S. L.
Sociedad unipersonal
(Sociedad absorbida)

GE SMALLWORLD SPAIN, S. L.
Sociedad unipersonal
(Sociedad absorbida)

Anuncio de corrección de error

En los anuncios publicado en este periódico oficial los 
días 1, 2 y 3 de agosto de 2005 (números 145, 146 y 147) 
referentes a la fusión de las sociedades arriba indicadas 
se ha producido el error siguiente: En la firma de los ad-
ministradores de Bently Nevada, S.L. (S.U.) donde pone: 
M.ª Angeles Collado Vázquez, debe poner: Serge 
A. J.-Fran cois Mousset.

Madrid, 11 de agosto de 2005.–44.611. 

 GRANITOS MONTE FARO, S. A.
Aumento de capital

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 158.º 
del Texto Refundido de la Ley de Sociedades Anónimas, 
se pone en conocimiento de los señores accionistas que el 
Consejo de Administración, en ejercicio de la facultad 
delegada por la Junta General Extraordinaria de «Grani-
tos Monte Faro, Sociedad Anónima», celebrada el día 1 
de agosto de 2005, ha acordado ampliar capital bajo las 
siguientes condiciones:

Importe: El importe total es de 389.880 euros, me-
diante la creación de 1.083 nuevas acciones ordinarias de 
360 euros de valor nominal cada una de ellas, de la mis-
ma clase y de la serie 3, representadas mediante títulos 
nominativos numerados correlativamente del 4.981 al 
6.063 ambos inclusive.

Desembolso: Las acciones serán desembolsadas total-
mente mediante aportaciones dinerarias.

Derecho de suscripción preferente: Los accionistas de 
Granitos Monte Faro, Sociedad Anónima gozarán de un 
derecho de suscripción preferente durante un mes conta-
do a partir del día siguiente al de la publicación del pre-
sente anuncio en el Boletín Oficial del Registro Mercan-
til, ambos inclusive. Los accionistas tendrán derecho a 
suscribir una acción nueva por cada 1.634,77 euros no-
minales que posean. La transmisión de los derechos de 
suscripción preferente estará sometida a las mismas nor-
mas de transmisión de las acciones de la Sociedad.

Suscripción y desembolso: La suscripción y desem-
bolso de las acciones por los accionistas se podrá efec-
tuar en el domicilio social, calle a Devesa, s/n, de Rodei-
ro (Pontevedra).

Derechos de las nuevas acciones: Las acciones de 
nueva emisión conferirán a sus titulares los mismos dere-
chos políticos y económicos que las acciones ordinarias 
de la Sociedad actualmente en circulación desde el mo-
mento de la ejecución del aumento de capital.

Segunda ronda: Las acciones no suscritas en el ejerci-
cio del derecho de suscripción preferente serán ofrecidas 
por el Consejo de Administración en las mismas condi-
ciones a los socios que lo hubieren ejercitado, o a terce-
ros no socios, para su suscripción y desembolso durante 

un plazo no superior a quince días desde la conclusión 
del señalado para la suscripción preferente.

Suscripción incompleta: De conformidad con lo pre-
visto en el artículo 161.1 del Texto Refundido de la Ley 
de Sociedades Anónimas, se admite expresamente la po-
sibilidad de suscripción incompleta.

Rodeiro, 2 de agosto de 2005.–El Secretario del Conse-
jo de Administración, D. Natalio García Carral.–44.210. 

 GRUPO ELÉCTRICO NOSERVICE, 
SOCIEDAD LIMITADA

Declaración de insolvencia provisional

Don Manuel Jorques Ortiz, Secretario del Juzgado de lo 
Social número siete de Alicante,

Hago saber: Que por auto de esta fecha, dictado en la 
Ejecución número 199/04, autos número 583/04, sobre 
despido, seguidos a instancias de Roberto Blanquer Gue-
rola, contra la mercantil Grupo Eléctrico Noservice, So-
ciedad Limitada, Código de Identificación Fiscal número 
B-53506234, con domicilio en Alicante, avenida Mare 
Nostrum, número 14, Polígono Industrial Florida Alta, 
Código Postal 03007, se ha decretado la insolvencia pro-
visional de dicha empresa para el pago de la suma de 
78.374,69 euros a que fue condenada en sentencia de fe-
cha 8 de octubre de 2004.

Alicante, 29 de julio de 2005.–El Secretario judicial, 
Manuel Jorques Ortiz.–44.270. 

 HERMANOS MESA MÁRQUEZ, 
SOCIEDAD LIMITADA

(Sociedad cedente)
(En liquidación)

DON MANUEL CARLOS 
MESA MÁRQUEZ

DON FLORENCIO ALBERTO 
MESA MÁRQUEZ

(Cesionarios)
Por medio del presente se comunica que la Junta Ge-

neral Extraordinaria en sesión Universal de la entidad 
Hermanos Mesa Márquez, Sociedad Limitada (en liqui-
dación), celebrada en su domicilio social el pasado día 31 
de julio de 2005, ha acordado entre otros puntos, por 
unanimidad lo siguiente:

Primero.–Aprobar el Balance de Liquidación, efec-
tuado por los liquidadores que es como sigue:

Euros

Activo:

Inmovilizado material ........................... 836.138,67
Inmovilizaciones financieras ................ 156,27
Deudores ............................................... 19.048,57
Tesorería ............................................... 180.640,26

Total activo ............................. 1.035.983,77

Pasivo:

Capital social......................................... 216.364,36
Resultados ejercicios anteriores............ –688.875,08
Pérdidas y ganancias ............................. 1.020,06
Deudas a largo plazo............................. 289.568,23
Proveedores........................................... 60.080,08
Acreedores ............................................ 2.079,05
Cuentas con socios................................ 1.155.747,07

Total pasivo ............................ 1.035.983,77

Segundo.–Igualmente se acuerda por unanimidad 
proceder a la liquidación del haber social mediante la 
cesión global del activo y del pasivo de la compañía en 
los términos prevenidos en el artículo 117 de la Ley de 
Sociedades de Responsabilidad Limitada y demás nor-
mas concordantes que resulten de aplicación.
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Son los cesionarios los únicos socios: Don Manuel 
Carlos Mesa Márquez, DNI 29.433.280-L, y don Floren-
cio Alberto Mesa Márquez, DNI 29.432.195-S.

Tercero.–Por medio de este anuncio se hace constar el 
derecho de los acreedores de la sociedad cedente y de los 
acreedores de los cesionarios a obtener el texto íntegro 
del acuerdo de cesión.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Rosal de la Frontera, a 10 de agosto de 2005.–Los 

Liquidadores, Manuel Carlos Mesa Márquez y Florencio 
Alberto Mesa Márquez.–44.842. 

 HIDRAÚLICA DEL PILES, S. A. U.
Anuncio de disolución y liquidación en un solo acto

La Junta General Extraordinaria y Universal de Ac-
cionistas de la sociedad, en reunión celebrada el pasado 
29 de julio de 2005, en el domicilio social, acordó por 
unanimidad disolver y posteriormente liquidar la compa-
ñía, conforme al siguiente balance final de liquidación, 
aprobado por unanimidad en la referida Junta:

Euros

Activo:

 D) Activo Circulante:

Tesorería .............................................. 45.482,33

Total Activo ........................... 45.482,33

Pasivo:

 A) Fondos Propios:

Capital .................................................. 60.101,51
Reservas ............................................... 235.841,23
Pérdidas y Ganancias ........................... –250.460,41

Total Pasivo ........................... 45.482,33

Lo que se hace público a los efectos de lo dispuesto en 
el Texto Refundido de la Ley de Sociedades Anónimas.

Düsseldorf, 1 de agosto de 2005.–El Liquidador Úni-
co, don Klaus Wilhem Schilling.–44.084. 

 HISPANO HOLANDESA
DE INTERNET, S. L.

Auto insolvencia

Doña María José Escobar Bernardos, Secretaria Judicial 
del Juzgado de lo Social número 1 de Madrid en fun-
ciones de sustitución,

Hago saber: Que en el procedimiento Ejecución
57/2005 de este Juzgado de lo Social, seguidos a instan-
cia de don Lucas Guerrero González, contra la empresa 
Hispano Holandesa de Internet, S. L., sobre cantidad, se 
ha dictado en fecha 28-07-05, auto por el que se declara 
al ejecutado Hispano Holandesa de Internet, S. L., en si-
tuación de insolvencia total por importe de 2.904,00 
euros, insolvencia que se entenderá a todos los efectos 
como provisional.

Y de conformidad con el art. 274.5 de la L.P.L., expi-
do el presente para su inserción en el Boletín Oficial del 
Registro Mercantil.

En Madrid a veintiocho de julio de dos mil cinco.–El 
Secretario Judicial.–44.141. 

 HOSTELERÍA ASTURIANA, S. A. 
(HOASA) 

El Consejo de Administración acordó convocar Junta 
General Extraordinaria de accionistas de la Sociedad, 
que tendrá lugar en el Hotel de la Reconquista, calle Gil 
de Jaz, en Oviedo, el próximo día 29 de Septiembre, a las 
doce horas, en primera convocatoria. De no poder cele-
brase la Junta en primera convocatoria, se reunirá en se-
gunda al día siguiente, en el mismo lugar y a la misma 
hora

Orden del día

Primero.–Nombramiento de Consejeros.
Segundo.–Autorizaciones necesarias para la ejecución 

de los acuerdos de la Junta.
Tercero.–Ruegos y preguntas.
Cuarto.–Aprobación del acta de la Junta o designa-

ción de dos interventores al efecto.

De acuerdo con los Estatutos sociales cualquier accio-
nista puede otorgar a otra persona su representación me-
diante carta dirigida al Presidente del Consejo de Admi-
nistración, con cinco días de antelación a la fecha de 
celebración de la Junta.

Oviedo, 28 de julio de 2005.–La Presidenta del 
Consejo de Administración, María Elisa Llaneza Álva-
rez.–44.622. 

 INSTITUTO TÉCNICO DE SALUD 
LABORAL, S. A.

Junta general extraordinaria

El Consejo de administración convoca a los señores 
accionistas de la Sociedad, a la Junta General Extraordi-
naria que se celebrará en calle Sueños, número 5, de Se-
villa, el próximo día 10 de septiembre de 2005, a las once 
horas de su mañana, en primera convocatoria y, en el 
mismo lugar y día, a las doce horas de su mañana, en se-
gunda convocatoria, con arreglo al siguiente

Orden del día

Primero.–Lectura y aprobación, si procede, del acta 
anterior.

Segundo.–Ratificación del nuevo nombramiento en el 
seno del Consejo de Administración por cese del Vice-
presidente.

Tercero.–Informe del Sr. Presidente de los cambios 
organizativos producidos por dicho cese.

Cuarto.–Estudio y propuestas de la transmisión de 
acciones pertenecientes a doña Ada Fanjul García, comu-
nicada a este órgano conforme a lo establecido en la 
normativa vigente y nuestros Estatutos Sociales.

Quinto.–Aplicación de las disposiciones previstas en 
la Ley y Estatutos Sociales en relación al derecho de ad-
quisición preferente de las citadas participaciones.

Sexto.–Delegación de facultades.
Séptimo.–Ruegos y preguntas.

Sevilla, 5 de agosto de 2005.–Rafael Ruiz Calatrava, 
Presidente.–44.217. 

 ISA LOREN PALME, S. L.

(Sociedad cesionaria)

HOTEL DELFÍN BAJAMAR, S. L.

(Sociedad cedente)
Anuncio de cesión global del Activo y del Pasivo

De conformidad con lo previsto en el artículo 117 de 
la Ley de Sociedades de Responsabilidad Limitada, se 
hace público que las Juntas generales de Isa Loren Palme  
S. L. y de Hotel Delfín Bajamar, S. L., celebradas ambas 
el día 30 de junio de 2005, aprobaron la Cesión Global 
del Activo y del Pasivo, de la segunda en favor de la 
primera, según los balances cerrados a 31 de diciembre 
de 2004 y de acuerdo con el proyecto de cesión redactado 
y suscrito por los Administradores de ambas sociedades 
con fecha 6 abril de 2005 y depositado en el Registro 
Mercantil con fecha 23/05/2005, con disolución sin liqui-
dación de la entidad cedente Hotel Delfín Bajamar, S. L., 
y transmisión en bloque de su patrimonio a la entidad 
cesionaria Isa Loren Palme, S. L., a título de sucesión 
universal, quedando subrogada ésta última, en todos los 
derechos y obligaciones de la sociedad cedente, en los 
términos del citado acuerdo de cesión. Ambas sociedades 
tienen su domicilio social en Puerto de la Cruz, avenida 
Venezuela, número 12, provincia de Santa Cruz de Tene-
rife.

Las operaciones de la sociedad cedente se considera-
rán realizadas, a efectos contables, por cuenta de la socie-
dad cesionaria a partir del 1 de enero de 2005.

Los acreedores de la sociedad cedente y los acreedo-
res de la entidad cesionaria tendrán derecho a obtener el 
texto íntegro del acuerdo de cesión referido.

Asimismo, se hace constar expresamente que, durante 
el plazo de un mes, contado desde la fecha del último 
anuncio publicado, los acreedores de la sociedad cedente 
y del cesionario podrán oponerse a la cesión en las mis-
mas condiciones y con los mismos efectos previstos para 
el caso de fusión.

Puerto de la Cruz, 28 de julio de 2005.–Administrador 
Solidario, Manuel Lorenzo Hernández Morales.–44.231. 

 ISACRIS INGENIERÍA
Y PROMOCIONES, S. A.

(En liquidación) 

Disolución

En cumplimiento de lo previsto en el artículo 263 de 
la Ley de Sociedades Anónimas, se hace público que la 
Junta General Extraordinaria de socios de la Sociedad, 
celebrada el 21 de Febrero de 2005, acordó la disolución 
de la compañía.

Cigales (Valladolid), 4 de agosto de 2005.–Liquidador 
único, Jesús Lorenzo Calvo.–44.117. 

 JAUME ORÓ, S. L.
(Sociedad absorbente)

RECOLLIDA I NETEJA
ORÓ-VILA, S. L.

Unipersonal
(Sociedad absorbida)

Anuncio de fusión

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 242 de 
la Ley de Sociedades Anónimas y disposiciones concor-
dantes, se comunica que las Juntas Generales de Socios 
de «Jaume Oró, Sociedad Limitada», y «Recollida i Ne-
teja Oró-Vila, Sociedad Limitada, Unipersonal», cele-
bradas el día 30 de junio de 2005, aprobaron la fusión de 
ambas sociedades mediante la absorción de la segunda, 
«Recollida i Neteja Oró-Vila, Sociedad Limitada, Uni-
personal», por la primera, «Jaume Oró, Sociedad Limita-
da», sobre la base de los balances cerrados a 31 de di-
ciembre de 2004 y conforme al proyecto de fusión 
depositado en el Registro Mercantil de Lleida.

Como consecuencia de la fusión, «Recollida i Neteja 
Oró-Vila, Sociedad Limitada, Unipersonal», quedará 
extinguida y transmitido en bloque su patrimonio a «Jau-
me Oró, Sociedad Limitada», que lo adquirirá por suce-
sión universal.

Con objeto de llevar a cabo la fusión, el tipo de canje 
de las acciones, efectuado de acuerdo con el valor de 
mercado de las sociedades intervinientes en el proceso de 
fusión, será el siguiente:

Las 60.000 participaciones, número 1 a 60.000, de 
«Recollida i Neteja Oró-Vila, Sociedad Limitada, Uni-
personal», sociedad absorbida, representativas del 100 
por 100 del capital social y propiedad de «Compañía 
Catalana de Servicios, Sociedad Anónima», se canjearán 
por 308 (trescientas ocho) participaciones de «Jaume 
Oró, Sociedad Limitada», números del 3.007 al 3.314, 
de 1 (un) euro de valor nominal cada una de ellas.

Según lo expuesto en el apartado anterior, el capital 
social de «Jaume Oró, Sociedad Limitada», será am-
pliado en 308 euros, que será íntegramente asumido y 
suscrito por «Compañía Catalana de Servicios, Sociedad 
Anónima», renunciando «International Services Inc., So-
ciedad Anónima Unipersonal», a su derecho de suscrip-
ción preferente.

Dicha ampliación se realizará mediante la emisión 
de 308 (trescientas ocho) participaciones nuevas, nume-
radas correlativamente de la 3.007 a la 3.314, de 1 (un) 


